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COMPAÑÍA DE TRANSPORTEDECARGA |Y 365 L 
LIVIANA TRANSCAMEJU 15 DE ENERO S.A. —, 

Dirección: Sauces 2 Mz F85 V.20 Teléfonos: 0981707410 - 0988653679 ] 

Email: josemera38hotmail.com LU o 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

ISolicito a ustedes la trasferencia de acciones de los herederos de WILDER ROBERTO 

VELIZ MOREIRA (con Posesión efectiva) hacia JACINTO RODOLFO VELIZ 

MOREIRA. 

, Adjunto. 

: - Escritura de Partición. 

Por su atención prestada a nuestro pedido. 

DO
CU
ME
NT
O;
 

Quedamos muy agradecidos. 

CÍA TRANSLAMEN! ¿2 VE ENERO S.A. 

Ivsé Meru Estrada 
S 

Ab. José "Mera Estrada 

Presidente y Representante Legal. ¿ela 
JAJA o 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

16 FEB 2017 

  

RECIBA 

Hora: 2 qa e Flema. ab .



  

Dl 
Factura: 001-002-000015492 _20170901047P00694 

  

- NOTARIO(A) SUPLENTE ELVIRA GABRIELA MÓRLA LARREA 
     

      

" NOTARÍA CUÁDRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL * 

EXTRACTO" 

  

      

      

0170901047P00694 

    

    

"ACTO O CONTRATO: .--. 
PARTICIÓN YIO ARAN .     
  

  

  

  

    
  

  

    

  

   
   

VELIZ MOREIRA JAGINTO o POR SUS PROPIOS ma EGUATONA ARIANE 
RODOLFO 70 +. DERECHOS 1304040986 COMPARECIENTE NA -     

       
     

  

  

         
         

  

ear , A Deennceco ES y o EQUATORIA APODERADO) [JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA DER EST REPRESENTADO POR | CÉDULA Aa09sapst5 [eo EspecaL [VEL MOREIRA, 
[VECIZ MOREIRA NARGISO.— [FORSUS PROPIOS . SA ECUATORA APODERADO(A) 
IfeienvenDo 0 +. ¿[DERECHOS JeenuLas  frrossezess io ESPECIAL ] 

- POETUCINNG INNCETNP UNITS : : — SERADO(A) - [JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA Jose CECILIO [REPRESENTADO.POR [CÉDULA * > -> [1902669171 ON ESPECIAL a 

   

VELIZ MOREJRA 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: :    

  

     

   
TRZOW SIENTO CONO" TAL QUE EL SENOR NARCO VEnZ MOREIRA OMPARECE REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JACINTO RODOLFO 'VELIZ MOREIRA, ENS su SALIDAD DE APODERADO ESPECIAL, :SUAYAQUIL, :SelS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECISIETE. A e no z 

CUANTÍA DEL ACTO O. 
[o o == 

   
OBJETO/DBSERVACIONES: ***   1 

  

  

  | 

    

  

f 
NOTARIO(A) SUPLENTE ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 0874-DP09-2017-KZ
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco : . 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil: 

(2017 [o9 [10 |47 |Poo694 ] 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y. ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE FORMULAN EL SEÑOR JACINTO 

RODOLFO VELIZ MOREIRA; Y, LOS SEÑORES NARCISO 

BIENVENIDO VELIZ MOREIRA, JOSE CECILIO VELIZ 

MOREIRA, RIDER EFRÉN  VELIZ MOREIRA, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR: SU APODERADO 

ESPECIAL SEÑOR JACINTO.RODOLFO VELIZ MOREIRA.-- 
        

   
  CUANTIA: INDETERMINADA. 

     TARA SUN 
   

  DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, al: seis de febrero del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA ELVIRA 

GABRIELA MORLA LARREA, - NOTARIA : SUPLENTE CUADRAGÉSIMA 

SÉPTIMA: DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: el señór JACINTO 

RODOLFO VELIZ MOREIRA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, empleado, domiciliado en-esta ciudad de Guayaquil, 

por.sus propios y personales derechos; y, los. señores NARCISO BIENVENIDO 

VELIZ MOREIRA, JOSE CECILIO VELIZ MOREIRA, RIDER EFRÉN VELIZ 

MOREIRA, debidamente representados por su apoderado especial «señor 

JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA, conforme lo acredita con copia del Poder 

Especial que como documento habilitante se agrega a esta Escritura Pública.- Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes:de conocer doy 

fe en virtud de los documentos de identidad que me: presentan.- «Bien instruidos 

en- el objeto y resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN: Y 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PÁG. 1    
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

COMPARECIENTES.-' Intervienen «al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor Jacinto Rodolfo Veliz Moreira, por sus propios y personales 

derechos, y los señores Narciso Bienvenido Veliz Moreira, Jose Cecilio Veliz 

Moreira, Rider Efrén Veliz Moreira, debidamente representados por su Apoderado 

Especial señor Jacinto Rodolfo Veliz Moreira, conforme -se lo acredita con copia del 

Poder. Especial que:.se agrega a esta escritura como documento habilitante. : 

CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- 11,I.- Los. -comparecientes son actuales. 

y legítimos propietarios de los derechos y “acciones ' hereditarios sobre los 

siguientes bienes / acciones; A) vehículo marca CHEVROLET, clase CAMIONETA, 

tipo CABINA: SIMPLE, año de fabricación 2015, modelo D-MAXTD 2.5 CS 4X2 TM 

DIESEL, motor 4JA11T7332, color BLANCO, chasis 8LBDTF4L2FO308019, placas 

GBN7914;B) vehículo marca TOYOTA, modelo CAMIONETEA, tipo CAJON, año de 

fabricación 1974, motor HILUX, color ROJO, :chasis: 12R1499666, - placas 

MBHO303; y, C) Cincuenta acciones, ordinarias y nominativas del valor: de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía Transcameju 15 

de Enero S.* A. I1,11.- Los señores Jacinto : Rodolfo Veliz Moreira, Narciso 

Bienvenido - Veliz Moreira, Jose Cecilio Veliz Moreira, Rider Efrén Veliz Moreira, 

adquirieron los derechos y acciones hereditarios de los bienes / acciones antes 

descritos mediante posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Wilder 

Roberto Veliz Moreira, conforme consta en la escritura pública celebrada ante la 

Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Guayaquil, el tres de agosto del dos mil 

"dieciséis. CLÁUSULA TERCERA: PARTICIÓN Y. ADJUDICACIÓN.- De 

conformidad con los antecedentes expuestos los señores Narciso Bienvenido Veliz 

Moreira, . Jose Cecilio Veliz Moreira, Rider Efrén Veliz Moreira, debidamente 

representados por su Apoderado Especial señor Jacinto Rodolfo Veliz Moreira, 

deciden adjudicar a favor del señor Jacinto Rodolfo Veliz Moreira, los siguientes 

bienes / acciones: A) vehículo marca CHEVROLET, clase CAMIONETA, tipo CABINA 

SIMPLE, año de fabricación 2015, modelo D-MAXTD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, motor 

PÁG) 2   
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

4JA11T7332, color BLANCO, chasis 8LBDTF4L2FO308019, placas GBN7914;B) 

vehículo marca TOYOTA, modelo CAMIONETEA, tipo CAJON, año de fabricación 

1974, motor HILUX, color ROJO, chasis: 12R1499666, placas MBHO303; y, C) 

Cincuenta acciones, ordinarias y nominativas del valor de Un dólar de los Estados 

  

acciones objeto de esta negociación se encuentran libre de todo gravamen y 

prohibición de enajenar, no obstante lo cual se obliga al saneamiento en los 

“términos de ley. CLÁUSULA . QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos serán 

asumidos por el adjudicatario. Agregue usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. F) ABOGADA 

EVELYN PEÑAFIEL QUISHPE con Matrícula Profesional número cero nueve - dos 

mil trece - doscientos treinta y seis del Foro de Abogados del Guayas.-HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Las comparecientes me exhibieron los documentos de 

identificación personal.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus partes y firma conmigo en 

unidad de acto de lo cual doy O nr 

JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA 

C.C.: 130404996-6 C.V.: 016-0255 

hoi do Y 
JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA 

> 

C.C.: 130404996-6 .  C.V.: 016-0255 

p. NARCISO BIENVENIDO VELIZ MOREIRA 

C.C.: 170859284-3 C.V.: 016-0256 

p. JOSE CECILIO VELIZ MOREIRA 

PÁG. 3     
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

C.C.: 130256917-1 C.V.: 031-0244 

p. RIDER EFRÉN VELIZ MOREIRA 

C.C.: 130968651-5 

ABOGADA ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PÁG. 4  
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Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Ai E CADO DIGITA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
    

    
   

Signature] 
- Digital 0D z N? de certificado: 174-006-90468 OÉWA! RS dd 

Date; 20tr 02 Ote 48: 
Reason: Firma ónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

4-006-30468 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, L 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.rogistrocivil.gob,ec 

  



    

   

  
2 5 Dirección General de Registro Civil, 

, Identificación y Cedulación 

  

“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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e salud Pública -CONADIS e cas: "odia e, 
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z Emisor: JUAN MANUEL TNA VELASOS O - GUAYAS. GUAVAQÚL. NT 47: 

  

   
Vigencia: 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/virtual.registrocivil.gob.ec 
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 "NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

'SIMA: SEPTIMÁ DEL.CANTÓN GUAYAQUIL . 
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7 [snesao¡7a [aC 00 [PODÉRDANTE 

Natural “[VELIZ MOREIRA NARCISO POR SUS PROPIOS 
a BIENVENIDO —., .. * .: DERECHOS” 

. a . a POR SUS PROPIOS Natural [VÉLIZ MOREIRA JOSE CECIJO LEREcHOS >. 

- Lap Eepry PPOR SUS.PROPIOS Netural— [VELIZ MOREIRA RIDER EFREN [nearegos "0. 

y atra! VELEZ MOREIRA JACINTO JPORSUSPROPIOS. 
RODOLFO DERECHOS... 

  

  
     

   
   
   
   

   

  

   [rsooeñost6- JESUATORIA IRODERDANTE 
 ramazaces JECUATORIA [APODERADO(A) 

4404048888 [ya ¡GENERAL oo 
  

   
      
      

    

   

    

     

  

    

          
Persóna que 

5 pn : ¿rel resenta      Persona Nombres/Razón:sortal lacionalidad |             
  

  

      

     

UBICACIÓN 
  

    
    

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - “+. *. Pm na 
! OBJETOJORBSERVACIONES: - : 

ANCUANTADECACIO OS lira - | cowraaro: as INDETERMINADA 
      
  

    
    

_ NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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PODER GENERAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES NARCISO 

BIENVENIDO VELIZ MOREIRA, JOSE. CECILIO VELIZ 

  

í los señores NARCISO 
Ly 

se Sana en los siguientes términos: Comparecey 

BIENVENIDO VELIZ MOREIRA, JOSE CECILIO VELIZ MOREJRA Y RIDER . 

EPREN VELIZ MOREIRA, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

ae estado “civil casado, casado y soltero, respectivamente, empleados y 

estudiante, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, por sus 

pios y personales derechos, .a quiénes . se denominara como “LOS 

¡nal Ad y declaró); que confiere" PODER GENERAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a favor del señor JACINTO RODOLFO VELIZ MOREIRA, quien 

declara ser de nacionalidad. ecuatoriana, de estado civil soltero, empleado, 

domiciliado. en esta ciudad de Guayaquil, par sus propios y personales 

derechos; para que en sus nombres y representación, sin limitación alguna y 

con las más amplias facultades administrativas y dispositivas, en cualquig 

momento y sin consideración a la cuantía y calidad, la representen le6 
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ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO : 
- NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. Lo 

1 PRIMERO.-ADMINISTRACIÓN: Para que administre todos y cada uno de 

sus bienes e inmuebles, derechos y/o acciones que puedan ser objeto de. : 

acción o representación. SEGUNDO.-RECAUDOS y COBROS: Para que 

reciba, consigne,. distribuya o guarde, pagos, abonos, intereses, 

a "nombre de los poderdantes.: TERCERO.-PAGOS y :frutg rentas,     
E CAN ELACIONES: Para que pagué los créditos que adeuden los poderdantes . 

7 y haga con los acreedores todos los arreglos que estimen convenientes. 

8 cuarTo: - ADQUISICIÓN DE BIENES.- Para que compre, venda, permute, 
. 

9: nop constituya usufructo o adquiera bienes muebles o inmuebles. y. 

celebre respecto de los mismos, toda clase de contratos a cualquier título, en... 
ll 

11 om onerosa o gratuita.- QUINTO.- ESCRITURAS PÚBLICAS: “Para que 

12 ope y fr irme a nombre de los poderdantes, promesas de compraventa y 

13 ' escrituras públicas relacionadas con todo tipo de actos que involucren bienes 
¿ il 

14 inrjuebles como la constitución o: levantamiento de patrimonio de familia, la 

15 aféctación o desafectación a vivienda familiar y en general todo-lo que tenga 

16 que ver con el. trámite inmobiliario. - SEXTO.-PARTICIPACIÓN EN 

17 ASAMBLEA DE CÓPROPIETARIOS: Para que represente con voz y voto á 

18 tos poderdantes, en reuniones y asambleas de copropietarios donde los 

19 boderdantes sean titulares de unidades privadas. SÉPTIMO.- SOCIEDADES: 

20  Para.que constituya toda clase de sociedades y represente a los poderdantes 

en las sociedades o entidades en las que tenga cualquier clase de 

22 participación. OCTAVO, - ENTIDADES BANCARIAS: Para que abra, salde, 

23 administre, constituya, redima, cancele, firme, gire o endose, cualquier clase 

24. de: producto bancario, financiero o cooperativo, sin limitación alguna: de 

- cuantía o condiciones; .y, retire cartillas de cuentas de ahorro. NOVENO.- 

426" REPRESENTACIÓN JUDICIAL: Para que represente a los poderdantes de. 

   
. directa, ante cualquier autoridad policial, judicial, civil, penal o 

va en toda dase de procesos, actuaciones o diligencias, bien sea 
N rpUva. en 4
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: : o d DIRECTOR — FIRMA DEL GOGIERNO 
; e SDE GR OS AL SECCIONAL 
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VELIZ<MORETRA<<JACINTO<RODOLFO 

  

  

     
> ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8 2014       
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¿CIUDADANA (O): 

Está documento acredita que usted * 
sufragó en las Elecciones Seccionales * 

22 de Febrero de 2014 
   

- +" ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS . / LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS -£ 
      

  

  

  

   



  

  
  

  

  

    
  

  
   REPÚBLICA DEL 

(EONSEJO NACIONEÉ LaEs. o ON 
053.. CERTIFICADO DEVOTACIÓN, --.”., > CIUDADANA YO: == ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 MR . o . 

A e 1309686515: .. : ee documento acredita que usted” e RA RR EA sufrágó en las Elecciones Secej vi " VELIZ MOREIRA RIDER EFREN' - 5 ciones Seccionales A 

      

      

23 de Febrero de 2014 
    

eo. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y.PRIVADOS 
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IMPUESTOS: Para «que lleve la 300 diligencias “respectivas. DÉCIMO.- 

representación de los poderdantes en todo lo felativo'al pago de impuestos, 

la declaración de 'rerita y aclaración de los' mismos y presentación de 

  

12 oblerdantes, ya que las estipulaciones del presente poder no son taxativas sino 
/ 
pH 

13 Jete indicativas “de 

administrativas. Hasta aquí el poder general, amplio y sufi ciente otorgado. 

las más amplias facultades dispositivas y. 

14 

15 DECIMO TERCERO.- Para que emita declaraciones juraínentadas y solicite 

16 fla posesión efectiva de los bienes' hereditarios que nos corresponden sean: 

17 bienes inmuebles o- muebles, corporales o incorporales; Y, disponer sobre 

18 ellos, celebrar ventas y/o. cualquier. clase de enajenación -sín “reservarse 

19 . derecho alguno. El presente Mandato incluye todas las facultades 

20. accesorias inherentes al mismo, que sean: propias y. necesarias al 

“« 21 pleno cumplimiento de su objeto. ESTE PODER NO SERA 

22. INSUFICIENTE POR. FALTA DE CLAUSULA ESPECIAL ALGU 

23 

24 

25 

27  



L ze - ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO , 
"NOTARIO TIFULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

1 Notario, a los comparecientes, éstos la aprueban y suscriben en *' 
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PODER GENERAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES NARCISO 

   
   

  

   

E VENIDO VELIZ MOREIRA, JOSE CECILIO VELIZ MOREIRA, Y 

RIDER EFREN VELIZ MOREIRA A FAVOR DEL SEÑOR JACINTO 

RODOLFO VELIZ MOREIRA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA, 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAJUDICIAL QUE FORMULAN EL SEÑOR JACINTO RODOLFO 

VELIZ MOREIRA; Y, LOS SEÑORES NARCISO BIENVENIDO 

VELIZ MOREIRA, JOSE CECILIO VELIZ MOREIRA, RIDER EFRÉN 

VELIZ MOREIRA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

APODERADO ESPECIAL SEÑOR JACINTO RODOLFO VELIZ 

MOREIRA. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO..- 

NOTARIA XLVII 
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